
NOM. 86. -SABADO 11 DE ABRIL DE 1896

DE LA

ra@«»«sA as
^tionio 1.® Las leyes obiigarin en la Península, islas 
«earea y Canarias, álos veinte días de su promulgaoión, 

nt**' ?^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la
.“’¿gavión el día en que termina la inseroión de la lev 

«> la Gaceta úfic^.
Ija ignorancia de las leyes, no excusa de su 

ottmp hauento.
sí^*^'?'” ^°^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
'“apusieren lo contrario. (CMiÿo civil miente') 
da ^“^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
„ .® magosto da 1591, disponen no se otorgue norias cor-
Oraciones provinciales ni municipals ningán documento 
da »“ QU-e loa rematantes presenten loa recibos
nir>71 ^"^ satisfecho loa derechos de inserción de los anun- 

■^“^jíe^haetas en la G-aecta de Madrid y Bolktih Opioial.

SÜ8CEIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Paletas.

Un mes..................................8
Trimestre.. . 826
Seis meses...........................16 60
Un alio................................ 33

FoBRA os CÓRDOBA

Vu mes.........................
Trimestre.
Seis meass................ ....
Unaflo

Peí rías.

.11
,22
,46

25
50

íTámíro aurite, 56' cénf imm de peteia.
Se publica todos loa dina, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bdetines (Reiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A brü, de 3 y 21 de Octubre do 1854.) 
Loe soCoroa Seoretarioe cuidarán bajo su mas ostreebB 

responsabilidad, de conservar los números de este Bdetin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verili* 
caree al final de cada año.

ADvaBTRnciA. Conforme con la condición 3.“ del pile- 
S? ^“® ho servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anació que sea á instancia de parte sin que ante» 
do su publicación abonen loa interesados su importe, à ra ■ 
aón de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ftísWíiicia leí Consejo le PROVINCIA DE.... PARTIDO JUDICIAL DE....

{Gaceta del 9 de Abril)
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q, D. (J.) y Augusta 
Real Familia, continúan eu esta 
®<^rte, siu novedad en su impor
tante salud. ■

Pueblo de de almas

Estado de ía Escuela puiUca (d primada') elemental ó supefior, de párvulos
Ó de adultos, de niños 

Obsbbvaoionbs DEL Inspectob

óniñas, d cargo de E............

Datos suminístbAdos tob el Inbpbctob

(Versarán sobre
los pantos qua lus requieran.)

GOBIERNO CIVIL. ;
•*ftOVliliCIA DE CÓRDOBA

(Cemprenderán los puntos siguientes.)
1." Sitaaoión, estado y dependen- 

oías del ediñuio.

Citcuiar número &/7 .
^ La Comisión provincial en sesión de j 

“^ oorriente uoerdó que Ias sesiones j 
'barias de oaráoter general adminis- 

^^^®tivo para e despacho de los asuntos 
®b oompeteucia aa verifiquen du- 

'®®te el presente mes en los días 4, 16, 
^ 30, Á las dos de la tarde, y las de 

^“ibtaeá las ocho de la mañana del 1, 
/■ ®' 10, 11, 13, 14, 16,17, 18, 20,

lT’ **■ “1 28 J »
*^'^^ *® ^^^^^ público en este pô' 

’00 oficial para general cou'ci
’biento.

Córdoba 9 de Abril de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

ministerio DE FOMENTO

Í 
i

CONOIUSIÓM .j

REGLAMENTO* ;

PAKA LA
NSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA ? 

®® cumplimiento del art. 6.® 'decretó de 21 de Octubre de 1889 .

CAPITULO II '1
^^ h inspección especial de la primera J 

enseñanza 1
9U67* ^^' ^°^ Maestros y Maestras 

®®*“^o Î«ô el mismoles 
««¡entV .“ST* ”“ ""*** “ "'

2.“ 
bles y 

a." 
oión.

4.“

Estado y oolooaoión de los mne- 
enscres.
Medios materiales de ínstrac-

Materias qae comprende el pro
grama de enseñanza.

&.“ Número de alumnos matricula
dos, con separación de los menores de 
seis años, de seis á diez y mayores de 
diez.

6. ° Idem de los que concurren or
dinariamente,

7. “ Idem de los que están dispen
sados det pago de retribuciones.

8. " Sistema adoptado para el régi
men de la Escuela,

9. “ SaeoioneB en que se divide cada 
clase de enseñanza.

10. Tiempo dedicado en la semana 
á la instrucción de cada una de las sec
ciones de cada clase.

11, Libros de texto para cada asig
natura.

12, Número de alumnos de cada 
sección.

13. Sistema de premios y castigos.
14. Edad y estado del Maestro, t{ 

talo profes ional del mismo y años de 
servicio en la enseñanza y en el pueblo.

15. Dotación pura el personal y ma
terial do ¡a Escuela, fondos de que se 
paga é imposte de las Tetribuoioues de 
loe ñiflas, en el «aso de ser pública.

16; Puntualidad en el pago de la 
dotaoión y retribuciones, y causas de 
la falta de puntualidad en el pago, ai 
nu fuere corriente.

17. Inversión de la cantidad que 
percibe para material durante el año 
económico anterior y el corriente,

(Fecha y firma.)

Juicio del Inspector acerca de la Escuela, del Maestro y concepto oue éste 
■ gosa &n el pueblo.

(Sobre los resultados de la educaoión y ensefionza, capacidad, instrucción, 
aptitud, celo y conducta del Maestro.)

1 (Fecha y firma.)

Art. 30. Terminada la visita de una 
Escuela, el Inspector anotará les pre- 
vensiones y advertencias qae juzgue 
conveniente hacer en un libro que para 
esto efecto deberá haber ea cada ana, 
y reoojerá copia literal de ellas, firma
da por el Maestro,

Art. 31. Cuando termino la visita 
j de todas las Escuelas del pueblo, el Al

caide, invitado por el Inspector, reuni
rá con asistencia de éste la Junta local 
de primera enseñanza. En la sesión ex- 
pond> á el Inspector el juicio que le me
rezca el estado, de la primera enseñan - 
za en cada una de las Escuelas; recla
marán las noticias que estime neoesa- 
riaa,y en vista de las explicaciones que 
se le den, propondrá los medios ade
cuados pura corregir las faltas que ha
ya advertido.

Del acta ciroanstanoiada de la se
sión, se dará si Inspector copia auto
rizada legalmente.

Art, 32, Si Jos acuerdos tomadas 
en la sesión da la Junta local de pri
mera enseflauza lo hicieren necesario, 
por tener que arbitrar recursos ó por 
otra causa cualquiera, ó si el Alcalde ó 
el Inspector¡o juzgaren oportuno, se 
citará al Ayuntamiento á sesión ex
traordinaria, oca asistencia d 1 Inspec
tor, que tambien recejará copia certi
ficada del acta de esta sesión,

Ari. 83. Anteederetirárse del pue
blo el Inspector, se le expidirá por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el 
V.* B.’ del Alcalde, una oertifioación 
en que conste el día de llegada y el de 
sapda. Estas oertifioaoiones, con las 
notas de los días do viaje, informadas 
por la Inspección general, servirán pa
ra la justificación de los gastos ó dietas 
do visita.

Art, 34. En los cosos de visita ex
traordinaria, se atendrán los Inepecto- 
reg á las instruocioces que hayan reoi- 
bido de la Autoridad competente.

Art. 36. Cada ocho días remitirá el 
Inspector al Presidente do la Junta 
provincial de Instrucoión pública los
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doctmiBiitoa relativos á los pueblos cu
ya visita hubiere termiuado, á saber: 
loa estados sosoritoa por los Maestros 
ó informados por el Inapeotor; las co
pias de las notas estampadas en los li
bros de visita, y la certihoaoión dal ac
ta de la cesión de la Junta local, y la 
del Áyantamiento, si éste la hubiera 
celebrado.

Art. 36. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales remitirán á la Ina 
peoción gensral, en término de teroe- 
ro día los expedientes originales 36 la 
visita de cada pneblo, remitidos por los 
Inspectores, quedándose con las notas 
necesarias para dar cuenta á la Junta-

Las mismas Juntas acordarán en sn 
primera sesión lo que proceda, eu vis
ta del parte dado por el Inspector. Es
tos acuerdos se oomuoicarán también á 
la Inspección general; y al Rector cuan
do se trate de asuntos de personal que 
sean de su compatenoia.

Art. 37. Los Inspectores provin 
dales darán cuenta cada quince días á 
‘a Inspección general del estado de los 
trabajos ea sn respectiva provincia 
Guando salgan y regresen de la visita 
lo comonioarán también, y darán el 
parte quincenal desde el punto donde 
se encuentren.

Art. 38. Loe Icspeotorss remiti
rán á Ia Inspección general, en el mes 
d« Agosto de cada año, naa Memoria 
de la visita realizada, según el itiaera- 
rio aprobado en Agosto anterior,expre
sando las Escaalas visitadas, días em
pleados en este servicio, estado de las 
Esonal as y de la enseñanza, y, sn su 
caso, la razón por la cual no se hubiere 
cumplido todo el itinerario aprobado.

Art. 39. La Inspección general exa
minará estas Memorias, comparándolaa 
con los expedientes de visita que de
ben obrar en sn poder.

Oon estos datos, y los recogidos per
sonalmente en las visitas que hubiera 
hecho, formarán nn resumen del resul
tado de la visita ¿inspección de Es
cuelas durante el año, que elevará á la 
Dirección, y aprobado de Real orden, 
se publicará en una Momoria general 
en los onatro primeros meses de cada 
año escolar respecto del anterior.

Art. 40. Xn la misma forma se pu
blicará también la Memoria que, redac
tada por la Inspeooión general da se- 
ganda enseñanza,debe conten orlos da
tos referentes á la visita de los estable
cimientos qne le están encomendados, 
con todos los detalles y pormenores 
bastantes para dar una idea exacts de 
la situación de los mismos.

Art. 41. Todo lo dispuesto en este 
reglamento respecto de las Jautas pro
vinciales, se entederá igualmente apli
cable á la Jauta municipal Central de 
primera enseñanza de Madrid, coyoa 
Tnapeotorea quedan también como los 
demás, bajo la inmediata dependencia 
de la Inspeooión general de primera en
señanza.

Art. 42. Queda derogado el tit. VI 
del reglamento general para la admi- 
uistrsolón y régimen de la Instrucción 
pública, aprobado por Real decreto de 
20 de Julio de 1859, y cuantas dúpo- 
sioion es ae opongan á lo establecido en 
este reglamento.

Iíadrid27 de Marzo de 1896.—Apro
bado por S. M. — Aw^re/iaMO Linares ñi ■ 
vas.

AYUNTAMIENTOS
LA RAMBLA

Núm. 933
Don Lucas Airona Gandullo, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: qne habándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal y debiendo proveer
le conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y regla- 
meo to de diez de A bri I de mil ochocien
tos noventa y uno, ae anuncia por el 
presente para que los aspirantes á dicho 
cargo presenten sus solicitudes eu este 
Juzgado acompañadas de los documen
tos justificatives que dispone el artí
culo 13 de citado reglamento, dentro 
del término de quince días, á contar 
desde la ioserciób del presente en el 
Boletín Oficiau de la provincia.

Dado eu La Rambla á seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.—- 
Lucas Arjona. — El ¡áecretario, Juan 
Aguilar,

FUENTE LA LANCHA

Núm. 942
Don Ramón Gallego Luna, Alcalde oonati- 

tucioHal de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado 

el padrón de cédulas personales para el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
se halla de manifieate en la Saoretaría 
de este Municipio, por el término de 
quince días, para que los individuos 
que gusten puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciones que estimen y le 
hallen arregladas á la instrucción de 
ramo.

Fuenta la Lancha á 1.* de Abril de 
1896,—El Alcalde, Ramon Gallego.

FUENTE OBEJUNA
Número 943

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base para la derra
ma de la oontribuoión territorial, en el 
próximo ejercicio económico de 1896 á 
97, queda de manifiesto al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término da quince días, contados desde 
la fecha de este edicto, para que los 
oontribayeníes en él comprendidos 
puedan examinarlos y hacer las reola- 
maoiohes que consideren justas, que
dando aiu efecto las que se presenten 
con posterioridad à la terminación del 
plazo fijado.

Fuente Obejuna 4âe Abril de 1896. 
—José Enrique Cortés y Velarde.

! FERNAN NUNEZ
Núm. 944

Don José Baena y Gómez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna en tiempo 
hábil á la lista de los señores qas tienen 
derecho á elegir Compromisarios para 
Senadores, se ha declarado ésta defini
tiva y por lo tanto uo se inserta de 
nuevo en el Boletín Oficial de la pro 
viooia, puesto que ya figura en el nú
mero diez y nueve del miércoles vein 
te y dos de Enero último que por la 
cansa dicha está vigente.

Fernán Núñez 6 de Abril de 1896.— 
José Buena y Gómez.

CARCABUEY
Núm. 961

Don Fran cía CO Cubero Solle, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi 
presidenoia el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
que ha de servir de base pare el repar
timiento de la contribución territorial 
del próximo ejercicio económico de 
1896 á 97, queda expuesto al público 
en esta Secretaría Capitular, por tér
mino de quince días, contados desde 
el de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, den
tro ae cuyo plazo los contribuyentes 
podrán examinarlo y producir las re
clamaciones que consideren pertinen
tes á su derecho.

Y pata conocimiento general se po 
blica el presente en Carcabuey á ocho 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
seis.—F. Cubero.

CORDOBA
Núm. 963

Coafor me á lo prevenido en el art. 12 
1 da la Ley electoral para Diputados á 
| Cortes, fecha 26 da Junio da 1890, y 2.’ 
| del Real decreto de 24 de Marzo da 

1891, quedan desde hoy expuestas al 
público en estas Casas Consistoriales 
las listas definitivas del año anterior, 
la de los inscritos en las mismas que 
desde sn publicación han fallecido ó 
perdido el derecho electoral por inca- 
aaoidad ó veriacion de vecindad, la de 

1 loa qee teniéndola adquirida con el 
tiempo da residencia que la Ley exige 
no constan en la lista primera y la de 
aquellos para quienes se ha suspendido 
el derecho electoral.

Lo que se publica á fin de qne los 
que tengan que producir alguna recla
mación sobre inclusiones, exclusiones 
o rectificaciones quedau concurrir al 
Salón Capitular del Exorno, Ayunta
miento el día 20 del mes actual, des
pues de las ocho de la mañana, y pre- 
sentatia ante la Junta municipal del 
Censo para ta resolución qne legalmen- 
te corresponds,

Córdoba 10 de Abril de 1896. -E. 
Alvarez.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 932
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ini' 

truceión de esta ciudad y sn partido.
Por la presente y termine de diez 

días, contados desde so inserción an la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provÍLoia, cito, llamo y empla* 
so el autor ó autores de la sustracción 
de UMA palanqueta á Josó Maestre 
Quiotana, en el mes de Septiembre úl
timo, para que dentro de dicho térmi* 
no comparezcan ante este Juzgado, 
calle Marqués del Villar número tres, á 
raspondar de los cargos que le resultan 
an el sumario que instruyo por el men
cionado hecho; bajo apercibimiento dû 
que caso contrario, les parará el per- 
joioio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la naoión, 
procedan á la busca y captura de los 
autores del hecho, y caso de ser habi
dos, los pongan à mí disposición ooB 
las seguridadee convenientes.

Dado en Córdoba à primero de Abril 
de mil ochooientoa noventa y sais."* 
Francisco Fernández Vior—El Secre
tario, Licenoiado J. Antonio Mon
tero.

Sección de^anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIAEIO DË 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta ea 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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